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T«n?-o *1 honor ' 7 r^nlíir » V. 
e«tlnionlo d*^ s-’n+^nclR reo? Ida 

contra el índlvfliduo ''notado *¡1 mítr- 
gen.

RuAgole a V.?-.!. "í® dl'-ne ©cu* 
aarme'‘^cibo oar*. su c'■-í’stnncla en 
Ibt ífctuí’clone», . ' ' >

’jloa cruítrde X.ViS.I. ,mucho» año 
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DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen- veiüti 
tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragoza.......
nueve jivi ....

...de.
cuí'■....yj ñc ■;

de mil novecientos

■ cí
PROVIDENCIA. - Zaragoza ...............

CUL ’
novecientos...................

de de mil

•í»

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expc- 

marísimo de urgencia núm.

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su-

.. contra ...

. por el delito de..

Provincial de.

remítase, con oficio, al juez instructor

..a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Le\‘ de 9 de Febrero de 1989

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.
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VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial

HUESCA

r 4. .X/Xpediente num................... limo . Sr . :

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 

proceder y d.;jqacentos...... . ..........

contra SATüHKINü...GIV.XÁG

como inourso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

bilidades Políticas,
'ZARAGOZA

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON
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JUJN • Expte. n?.2 4FEB. W
1 ,1 .

Recibida no.a^i^sRc^Nnáfg^iític^¿g3|at^ruino.C.iyia^^^^|n^^ _ 

.. . Juzgado de...................Audiencia de :......¿-.............. -.........  
El Jefe del Registro,

-! GOBIERNO



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

‘ RESPONSABILIDADES POLITICAS '
i

Expte. n.o 3 6/^de la Audiencia

Y é' Juzgado

Contra

URGENTE

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de rerñítir a V. I. el adjunto testimonio 
det auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al. margen y 
acordado conforme al artículo 8,° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
HUESCA

GOBIEPJiO



DON ¿sZc Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLITICAS de'.

DOY FE: Que eti el expediente de Responsabilidades políticas n.° 7 de la Audiencia 
y ¿5". del Juzgado, seguido a
.vecino de ' \ há recaído el auto que dice así:

de mil novecientos cuarenta*y

X iintlno sAvl o ;ol ¿¿lo, vecl-.o rejt.

En -'$ir-5.iatro u trea de diilio' de míl novecientos cuarenta*y .
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inicio este expediente de Responsabilida

des Políticas contra 
apareciendo del mismo •

íi de ; a y prop'..’(< 1

alA z 0.1 X. doa'iiTí-oolo;!. ;/ i-enívo y
■i .h .v::rxl 10 bttt JiO 3 ir- pouidó

biir pL'ítt-*00*1d9X‘.’*i'»í3 í 6 rtihdion
d^ .JO tiQ.i d, r xaiyór y ;oeí¥íjpri uJ»' ;

por TU-

no* o:¿ uocipx’O— 
i ■

o d

RESULTANDO: que reclamados a los'&res. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y dé las J, O, N-. S. Cura. 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a 
la situación.económica y bienes del inculpado,, resulta que ^fiene bienes h -b.í «ti -iCrg.i

t..do l:;r,olv<;í;oia, ,
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con ío que- imperativamente preceptúa el 

articulo 8.° de la Ley de ,19 de Febrero dé 1942, dada la facultad que en el mismo se^confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. ■ •

Visto el articulo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
de Febrero de 1939. ' '. ‘ ,

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo:^Se sobresae el presente .expediente de ¡Responsabilidad 
Política seguido contra .J jtumlr.O :

• ” . . ’
... - Notiííquese e«te auto al Ilmo.*Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial deLIuescá, remitiéndole co-. 
pía simple del mismo con atentó oficio, inteüresándole acusé de recibo; y una vez firme por haber trans- . 
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese-tambíén al expedientado, remitiéndose testimo- 
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial d F. E. T. y de-las J. O. N. S. de Huesca-, ya que constan los cargos que resultan contra el expedien
tado, así como-al Excmo.. Sr\ Presidente "del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según 
esta mandado en su Circular; poniéndolo t*ambién en conocimiento* del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y'firma el Sr. D. Juezlnstructorde-
Responsabilidádes Políticas de este Partido, dÓ^fé.—' p» * * -J 'jdlC'Hon dtíi <ie

Cuyo auto se notificó al Ministerio. Fiscal y por haber transcurido el plazo de cinco días'sin in
terponer recurso, ha quedado firme.' 
' \ para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir

testimonio que firmo-con el V.“ del Sr. Juez en 
de de mil, novecientos cuarenta y

■ El Juez instructor,

GOBIERNO 
DE ARAGON
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